
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. V

PUNTO PE SUSORIOION.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Ministerio de Hacienda,

SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EEí^TIV OS

? En la Imprenta y Enouader- 
J nación'del Hospicio provincial 
t de Valladolid. Palacio de la Ex- 
Icelentísima Diputación.

Las suscrieiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

KECLATIENTO PROVISIONAL
PARA

LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

■PTf-pfiTnS SUSCSICIÓN L^® leyes y disposiciones generales del Go-1 bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
—LT ? vincía dosile que se publican oficialmente en

Por me.s . . 2 pesetas. ? ella, y desde cuatro dias después para los demasroí un me... . n • i 5 pueblo.sde la misma provincia. /'Decmlo da ¿b de
Trimestre......................b lU. ? I^oeiembre de ISBIZ

 $ inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
? Secretarios reciban este Boletín, dispondrán LumeiO suelto, céntimos, s æ ^^ ^.^ ^^^ ejemplar en el sitio de costumbre

Los anuncios se insertaran al < donde permanecerá basta el recibo del número 
precio de 35 cénts, por línea. ? siguiente. ,

Año de 1885. Miércoles 1.’ de Julio. Número 145.

SS. MSŒ. y Augusta Real ramilla con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 30 de Jamo de 1885.J

Secciort segunda.

(CONTINUACION.) 

CAPÍTULO XIX.
I^econocimienlos. -

Art. 154. Están exentas de reconocimien
to las casas particulares, siempre que en el 
interior de las mismas no se ejerza tráfico al
guno con las especies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los obliga
dos al registro, los agentes administrativos 
podrán penetrar en ellas con el solo objeto de 

comprobar su existencia, número y clase pa
ra los efectos á que hubiere lugar.

Si dieren entrada á especies introducidas 
fraudulentamente y perseguidas por los agen
tes administrativos, y próximas á ser aprehen
didas por los mismos, podrán ser reconocidas 
aquellas para el objeto exclusivo de aprehen- - 
der las especies.

Art. 155. Están sujetos á reconocimientos 
y aforos las paradas ó paradores de trajineros.

Art. 156. Los están tambien todos los 
puestos de venta de especies gravadas situa
dos en el radio de las poblaciones.

Art; 157. Los dependientes de la Admi
nistración de consumos podrán entrar y per
manecer dentro del recinto de las estaciones 
de lo.s ferrocarriles, debiendo ejercer la más 
exquisita vigilancia para que no se defrau
den los intereses de la Hacienda y del Muni
cipio; pero no tienen derecho á introducirse 
en los almacenes y depósitos de las mismas 
sino en los casos de sospecha de fraude y con 
la debida autorización.

Art. 158. La Administración del impues
to tendrá el derecho de presenciar en las 
Aduanas, por medio de los empleados que al 
efecto designe, todos los despachos de impor
tación ó exportación de las especies com
prendidas en las tarifas de consumos, tornan- -
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do cuantas notas y apuntes ,pueden'series úti
les sobre la calidad y la cantidad de las espe
cies despachadas.

Art. 159. Quedan prohibidos en toda cla
se de buques de guerra ó mercantes, naciona
les ó extranjeros, los reconocimientos y afo
ros por el ramo de consumos.

Art. 160. Los Alcaldes ó quienes les sus- 
tituj-an están obligados á prestar auxilio á la 
Administración, ó á quien la represente, pa
ra practicar los reconocimientos donde pue
dan hacerse.

Art. 161. Para toda clase de reconocimien
tos en que la ley fundamental exige manda
to de Autoridad competente se solicitará éste 
préviamente, y mientras se obtiene se adop
tarán las medidas de vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XX 

^¿virarddío.

Art. 162. La introducción, acopio, reco
lección, fabricación y venta de especies suje
tas á la tarifa en el extraradio, ó sea en el 
espacio comprendido entre los límites del ra
dio y los confines del término municipal, es
tán exentas de fiscalización administrativa.

Art. 163. El adeudo de las especies gra
vadas que se destinen al consumo en la ex
presada zona se hará efectivo por medio de 
conciertos y encabezamientos obligatorios.

Art. 164. Están obligados á concertarse 
los cosecheros, fabricantes, especuladores, 
dueños de casas de labor, de paradores, posa
das, ventas y demás establecimientos públi
cos, por las especies, que vendan para el con
sumo de la misma zona, y á encabezarse por 
su propio consumo y el de las familias y de
pendientes que vivan con ellos.

Art. 165. Los vecinos del extraradio que no 
estén comprendidos en él artículo anterior es
tán obligados á encabezarse con la Adminis- 
tratracion de consumos por los que realicen 
ellos, sus familias y dependientes.

Al hacer estos encabezamientos deberá la 
Administración tener en cuenta tan solo el 
consumo de las especies de la cosecha, acopio 
ó producción del vino encabezado, prescin
diendo de las que los mismos adquieran de 
los puestos públicos de venta.

' Los que no estando avecindados en el

extraradio, habitasen en él por mas de 30 
dias, están obligados al encabezamiento por 
el tiempo de su residencia.

Art. 166. Los conciertos á que se refieren 
los artículos 163 y 164 se convendrán por la 
Administración del impuesto con los respecti
vos interesados, y en el caso de no resultar 
avenencia, los que no se coiicertasen-quedarán 
obligados á satisfacer por reparto la diferencia 
lesultante entre el importe de los conciertos 
celebrados y encabezamientos señalados á los 
vecinos y habitantes del extraradio y el total 
asignado por el cosumo de esta zona en el res
pectivo contrato de encabezamiento general ó 
arriendo, aumentado en un 3 por 100 en con
cepto de gastos de cobranza, y en un 5 por 
100 para partidas fallidas.

Art. 167. Para fijar el importe de los en
cabezamientos correspondientes á los vecinos 
y habitantes obligados á ellos la Administra
ción del impuesto hará aplicación de las dis
posiciones relativas ála forma de determinarías 
cuotas de los repartimientos, no debiendo ex
ceder en ningún caso la suma de los concier- 
y encabezamientos del importe total asignado 
por el consumo del extraradio en el respec
tivo encabezamiento general ó arriendo, au
mentado como expresa el artículo anterior.

Estos encabezamientos deberán someterse 
a la aprobación de la administración provin
cial de Hacienda, sin cuyo requisito no podrá 
exigirse su importe.

La recaudación de estos encabezamientos 
se realizará por trimestres.

Alt. 168. Una vez fijado por la Adminis
tración el importe de los conciertos ó encabe
zamientos, los hará conocer á los interesados 
por medio de papeleta duplicada, en una de 
les cuales firmarán éstos su conformidad, ó el 
enterado. ’

Art. 169. El contribuyente que no se con
formare con el impoi'te de la cuota que le haya 
sido señalada, podrá acudir á la Administra
ción provincial de Hacienda en el término de 
ocho dias, la cual dictará fallo en primera 
instancia.

Contra el tallo de primera instancia podrá 
interponerse recurso de alzada dentro del pla
zo de 15 dias ante la Dirección' general de 
Impuestos, si la cantidad cuya importancia se 
discute no excede de 250 pesetas, y ante el
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Ministerio de Hacienda, dentro del misino 
término, cuando exceda de la expresada suma.

Art. 170. Los que establezcan nuevamente 
en el- extraradio fábricas, paradores, posadas 
ó puestos públicos de venta de especies sujetas 
al impuesto, deberán dar aviso por escrito á la 
Administración en el término de tercero dia, a 
fin de que ésta pueda celebrar con los mismos 
el oportuno concierto y encabezamiento.

Art. 171. No representando los conciertos 
y encabezamientos prevenidos en los artículos 
anteriores mas que el importe del consumo 
que se realice en el extraradio, las especies 
gravadas que procedentes de esta zona se in
troduzcan en el radio ó en el casco están su
jetas al adeudo ó intervención en igual forma 
que las procedentes de otra población.

CAPÍTULO XXI

Disposiciones 2^enales y ¡jrocedimiento 
para imponerlas.

Art. 172. Para imponer las penas de que 
trata este capítulo, los procedimientos serán 
exclusivamente administrativos.

A los Tribunales corresponde entender en 
los deliíos que puedan cometerso ai realizar 
las defraudaciones, y al efecto la Administra
ción deberá darles parte de los que se ejecuten 
con motivo de las introducciones de especies 
sujetas al impuesto.

Art. 173. Incurren en el pago de dobles 
derechos y recargos:

l .° Los que invitados en los Fielatos á 
manifestar si conducen especies de adeudo, 
afirmen dos veces lo menos que no las llevan, 
siempre que se les pruebe en el acto la false
dad de su negativa.

2 .° Los que conduciendo de tránsito espe
cies gravadas, pernocten con ellas en el radio 
sin dar aviso á cualquier dependiente admi
nistrativo ó á la Autoridad municipal.

Art. 174. Incurren en una multa del tri
ple al décuplo de los derechos y recargos de 
las especies correspondientes, ademas del 
adeudo natural que proceda, sin que la pena 
pueda exceder en caso alguno del valor de la 
especie y los dobles derechos y recargos:

1 .” Los que al efectuar introducciones de 
especies gravadas las oculten artificiosamente, 
con objeto evidente de librarías del adeudo.

2 .° Los que para introducir especies las 
conduzcan por fuera de los caminos ó calles 
que tengan obligación de seguir, y los que al 
extraer las procedentes de depósitos, las de 
tránsito ú otras que no hayan sido adeudadas, 
se separen de las expresadas vías.
- 3.° Los que caminando de tránsito por el 
casco ó radio vendan las especies que conduz
can sin aviso prévio á la Administración para 
su adeudo ó intervención administrativa.

4 .° Los dueños de depósitos por las que re
sulten de exceso en los mismos sobre las que 
deban tener con arreglo á la cuenta adminis
trativa.

5 .° Los que hayan introducido especies 
fraudulentaraente cuando estas sean aprehen
didas despues de su introducción. Cuando se 
pruebe la introducción fraudulenta sin que 
se pueda justificar la cantidad de las especies, 
se impondrá una multa de 25 á 500 pesetas.

6 ." Los que las introduzcan por conducto 
subterráneo ó mediante escalamiento.

7 .° Los que introduzcan especies en los 
depósitos sin licencia administrativa.

8 .° Los dueños de depósitos que habiendo 
obtenido licencia para realizar una extracción 
sustituyan las especies con otras no gravadas ó 
que tengan señalados en las tarifas menores 
derechos, siempre que se compruebe la susti
tución en el acto de ser reconocidas en el Fie
lato de salida.

9 .“ Los que las adulteren para deíraudar 
los derechos.

10 . Los que elaboren especies en cual
quiera fábrica dei casco ó radio, establecida sin 
prévio aviso á la Administración en la forma 
que determina el capítulo referente á fábricas.

11 . Los fabricantes de jabón del casco ó 
radio que expendan dicha especie al por ma
yor ó la destinen al consumo inmediato sin el 
sello que acredite la intervención administra
tiva, y en su caso el pago de derechos.

Art. 175. Incurren en una multa de 250 
á 500 pesetas las empresas de ferrocarriles que 
destinen las grasas y aceites acopiados en sus 
almacenes á distintos usos de los determinados 
en el concierto que tengan celebrado con la 
Hacienda.

Art. 176. Incurren en una multa de 25 á 
250 pesetas:

1 .® Los que estando obligados á ello, no
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den á la Administración dentro de los térmi
nos que señalan en el art. 70 relación de sus 
ganados, ó la dieren inexacta.

2 .“ Los que no den,aviso por escrito de 
las altas y bajas de los ganados registrados 
dentro de los términos que se fijan en el ar
tículo 69.

3 .° Los cosecheros que no le den de lia- 
llarse los líquidos en disposición de expender
se para el consumo. '

A.’ Los que no cumplan con la obligación 
de marcar la cabida de los envases en la parte 
exterior de loa mismos, despues de haber sido 
requeridos para efectuarlo.

5 .° Los dueños de depósitos y fábricas que 
no paguen en fin de cada semana, si no lo 
hubieren hecho antes, los derechos y recar
gos de las especies vendidas para el consumo 
inmediato, ó no den los avisos semanales de 
las especies destinadas al consumo á que se 
refiere el art. 91.

6 .“ Los que traspasen las especies de sus 
depósitos á otro depósito sin licencia admi
nistrativa.

7 .° Las fábricas del radio que no den avi
so al introducir las primeros materias estando 
gravadas.

8 ." Las fábricas y los depósitos de comer
ciantes, tratantes, especuladores y almacenis
tas que tuvieren comunicación ó fácil acceso 
.con otros edificios, despues de haberles adver
tido la prohibición.

9 ." Los depósitos de igual clase que no 
cubran los tipos anuales de introducción y 
extracción de especies.

10 . Los depósitos de todas clases y las fá
bricas que se establezcan en el casco y rádio 
de las poblaciones sin haber dado conocimien
to por escrito á la Administración, y no lo 
justifiquen con el duplicado del aviso que de
ben conservar como resguardo.

11 . Las fábricas que no pasen aviso á la 
Administración un dia antes de empezar sus 
elaboraciones.

12 . Los que no siendo cosecheros ó fabri
cantes, vendan al por menor especies de las 
comprendidas en la exclusiva sin licencia es
crita de la Administración, en los pueblos 
donde legalmente se encuentre establecido 
este medio.

Art. 177. Incurren en una multa de 25 

pesetas los dueños de molinos ó lagares situa
dos en el casco ó rádio de las poblaciones que 
no den diariamente á la Administración aviso 
por escrito de las introducciones de aceituna, 
uva ó manzana que tengan lugar en sus res
pectivas fábricas, salvo la excepción consig
nada en el art. 142.

Art. 178. Incurren en una multa de 25 á 
125 pesetas los que resistan los reconoci
mientos y aforos estando sujetos á ellos.

Art. 179. Incurren en una multa de 12 á 
50 pesetas los Alcaldes y Autoridades locales 
que no presten el auxilio reclamado por la 
Administración ó por quien la represente, 
para verificar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse ó que le presten con da
ñosa demora.

En igual multa incurrirán los Ayunta
mientos y arrendatarios que no cumplan con 
la obligación impuesta por el art. 16.

Art. 180. Incurren en una multa de 25 á 
125 pesetas los que establezcan en el extra- 
rádio de las poblaciones, fábricas, posadas, 
paradores, puestos públicos de venta y demás 
establecimientos sin dar aviso á la Adminis
tración del impuesto, ó sin haberse antes en
cabezado por su consumo y concertado por 
los eventuales que tengan lugar en dichos es
tablecimientos y las ventas que efectúen para 
la misma zona.

Art. 181. A los que realicen la defrauda
ción á caballo para atravesar á escape la línea, 
siempre que al verse perseguidos apelen á la 
fuga en vez de detenerse á las intimaciones 
del Resguardo, así como á los que la ejecuten 
por conducto subterráneo ó mediante escala
miento, se les aplicará siempre en el grado 
máximo la penalidad correspondiente, incu
rriendo además en la pérdida de las caballe
rías.

Art. 182. Las corazas y cualquier otro me
dio artificioso de que se valgan los defrauda
dores para sustraer las especies al adeudo se
rán inutilizadas por la Administración de 
consumos.

Lo serán tambien los registros de los ca
rruajes, dobles fondos, etc., siempre que en 
ellos se encuentren especies gravadas, despues 
de afirmar los conductores que no las llevan. 
En este caso quedarán .detenidos los carruajes 
hasta que los respectivos dueños ejecuten á 
su costa la inutilización.
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Art. 183. Todos los casos que se conside

ren penables, excepto los comprendidos en los 
artículos 108 y 179, se someterán al conoci
miento de una Junta que se compondrá:

En las capitales de provincia administra
das directamente por la Hacienda del Jefe de 
Negociado más caracterizado, como Presiden
te con voto de calidad en los empates, y en 
concepto de Vocales de un Oficial de la Con
taduría en representación del Contador, del 
Oficial que tenga á su cargo el Negociado de 
Consumos, del Abogado del Estado y de un 
vecino de la población elegido libremente por 
los acusados ó por la Administración si estos 
no lo verificaren.

En las capitales de provincia arrendadas, 
se compondrán las Juntas como prescribe el 
párrafo anterior, con la adición del arrenda
tario ó del Administrador del arriendo y un 
vecino designado por el mismo.

En las demas poblaciones diclias Juntas 
se compondrán del Alcalde, como Presidente, 
con voto de calidad en caso de empate, y co
mo Vocales, del Síndico del Ayuntamiento, 
del Jefe de la Administración de consumos, 
de un vecino nombrado por los aprebensores 
ó por el Alcalde, si estos no do verificaren, y 
de otro que nombrasen los aprehendidos, y á 
falta ó renuncia de ellos, el Alcaide, ó el que 
por delegación del mismo presida la Junta.

Cuando en las poblaciones no capitales 
de provincia exista arrendamiento, ya sea 
directo con la Hacienda ó con el Municipio, 
el arrendatario sustituirá al Jefe de la Admi
nistración local del impuesto.

Art. 184. El parte de denuncia deberá 
presentarse, en todo caso, dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprehensión ó de la ■ 
averiguación del hecho objeto de la misma.

Presentado el parte de aprehensión ó de 
denuncia, el Administrador de Hacienda.ó el 
Alcalde, según los casos, citará á Junta ad
ministrativa en término de tercero dia, á 
contar desde la fecha de la presentación de 
dicho parte.

Art. 185. En la Junta mencionada en el 
artículo anterior, que se celebrará dentro de 
otros tres dias bajo la. presidencia que corres
ponda, según la clase de población, se oirá 
al aprehensor y al aprehendido citado prévia- 
mente, si concurre, y se admitirán las prue
bas que por una y otra parte se produzcan.
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Hechas las alegaciones respectivas, los in
teresados se retirarán del local en que la 
Junta se celebre, y la misma, despues de de
liberar, emitirá su parecer inmediatamente 
por mayoría de votos, levantando la oportu
na acta.

Si la Junta entendiera que e.s necesario 
comprobar algún hecho antes de dar dictámen 
definitivo, citará para nueva sesión dentro de 
otros tres dias, y en esta última se verificará 
la comprobación prevenida y, verificada, emi
tirá la Junta dictámen en la misma forma 
que se previene en el párrafo precedente.

Para proponer las Juntas la penalidad 
establecida en los artículos 174, 175, 176 
y 180, apreciarán racionalmente la importan
cia de la defraudación efectuada ó intentada, 
los medios empleados para llevaría á cabo, 
las circunstancias personales de los acusados 
como defraudadores, y si son ó no reinciden
tes ó habituados á esta clase de infracciones; 
y tendrán igualmente en cuenta las causas 
que la ley común señala coiuo agravantes ó 
atenuantes de penalidad.

La aplicación del grado máximo de la 
pena no podrá hacerse sino cuando concurran 
en el hecho dos ó mas circunstacias de agra- 
vacion. .

Art. 186. El parecer que emita la Junta 
en la primera y en las sucesivas sesiones se 
notificará á los interesados por medio de dili
gencia extendida en el expediente y entre
gándoles en el acto copia del dictámen en 
que se hará constar; cuando este sea definitivo, 
el recurso de alzada que pueden utilizar, el 
término para interponerlo, la garantía que 
tienen que prestar, el plazo que este regla
mento concede para hacer el depósito, la Au- 
ridad ante la que han de presentar el recurso 
y la oficina por la que haya de tramitarse.

Sin estos requisitos no so tendrá por bien 
hecha la notificación, á menos que los interesa
dos se dieren en el expediente por enterados 
de la mencionada diligencia, en cuyo coso 
surtirá dicha notificación desde entónces todos 
sus efectos, sean cuales fueren los términos 
en que se hubiere hecho.

Art. 187. Si la Junta opinare no haber 
lugar á la imposición de pena, el aprehensor 
ó aprebensores manifestarán en la diligencia 
de notificación si están ó no conformes con el 
parecer de la Junta,
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En el primer caso se devolverán acto con- 
tinno á las partes las especies qne les hayan 
sido detenidas, y con sn recibo terminará el 
expediente.

Art. 188. Si las partes interesadas no 
se conformaren con el parecer de la Junta, 
podrán entablar su reclamación de primera 
instancia ante el Administrador de Hacienda 
de la provincia en el término de ocho dias.

Art. 189. La reclamación se hará por es
crito, fijando los razonamientos oportunos, y 
se presentará en la Administración provincial 
de Hacienda dentro del término fijado en el 
precedente artículo.

Cuando la. Junta se haya celebrado en una 
población no capital'de provincia, los intere
sados podrán presentar el recurso de alzada 
ante el Alcalde del pueblo en la misma forma 
y término fijado.

El Alcalde dará recibo en el acto al recla
mante 3’’ elevará la instancia y expediente á 
la Administración de Hacienda dentro del tér
mino de tercero dia.

Art. 190. La Administración provincial 
de Hacienda suspenderá el curso de la recla- 
cion del aprehendido, si no se acompaña á la 
misma el documento que acredite haber con
signado el importe de las responsabilidades 
que la Junta haya estimado que deben exi
girse.

Esta consignación se verificará en las Ca
jas del Tesoro, siempre que se trate de expe
dientes instruidos por las Juntas de las capi
tales de provincia, y en las arcas municipales 
cuando se trate de los tramitados en poblacio
nes que-no lo sean, á menos que los interesa
dos prefieran efectuarlo en las Cajas del Tesoro.

Si no se acompaña con la alzada el docu
mento justificativo de la consignación, la Ad
ministración provincial concederá un plazo 
de ocho dias para el cumplimiento del expre
sado requisito, 3^ trascurrido que sea sin ha
berse llenado, dictará providencia, declarando 
el dictamen de la Junta como fallo definitivo.

Art. 191. Si la reclamación se anunciare 
ó entablare por el aprehensor, se dispondrá 
por la Junta el depósito del importe de las 
responsabilidades impuestas por la misma, á 
no ser que el denunciado prefiriere que la es
pecie aprehendida quedase constituida en de
pósito á las resultas del expediente.

Art. 192. .Recibida la alzada en las oficinas 
de Hacienda, el Administrador acordará, en 
el término de tercero dia, que se dé audien
cia en el expediente al apelado, á fin de que 
exponga dentro del plazo de ocho dias cuanto 
crea conveniente, y reclamará á la vez al Al
calde ó Negaciado de consumos el acta y an
tecedentes del asunto, si no se hubieren re
mitido al cursar el escrito de alzada.

Art. ,193. Completado el expediente con 
las instancias de los interesados, el acta y 
demás antecedentes del asunto, el Adminis
trador de Hacienda, prévios los informes que 
estime oportunos, dictará acuerdo en los 15 
primeros dias hábiles.

Art. 194. La providencia que recaiga se 
notificará en la forma prevenida por el Regla
mento de procedimiento económico adminis
trativo.

Art. 195. Tanto en el caso de interponerse 
la reclamación por el aprehendido, como si se 
interpusiera por el aprehensor, la consigna
ción ó depósito á que se refieren los artículos 
190 3^ 191 continuará en la forma en que es
tuviere al dictarse el fallo de primera ins
tancia.

Art. 196. Los fallos de primera instancia 
son apelables ante la Dirección general de 
Impuestos dentro del término de 15 dias, 
siempre que la cuantía de las responsabilida
des declaradas exigibles en el fallo de la Ad
ministración provincial de Hacienda no ex
ceda de 250 pesetas. En caso contrario, la 
apelación deberá entablarse ante el Ministe
rio de Hacienda dentro del mismo término.

Las providencias que dicten respectiva
mente la Dirección general del ramo y el Mi
nisterio de Hacienda, ponen término á la via 
gubernativa.

Art. 197. La declaración de responsabili
dades cuyo valor no exceda de 12 pesetas, no 
es de la competencia de las Juntas adminis
trativas.

Prévia información verbal de los hechos, 
se decidirá por la Administración del impues
to, 3^ si el interesado no se aviniere con dicha 
decision, podrá reclamar en el término de 
ocho dias ante la Administración de Hacienda 
de la provincia, la que resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 198. Las penalidades á que se refieren
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los artículos 178 y 179 se impondrán por la 
Administración de Hacienda por sí, cuando se 
trate de la infracción del art. 16, y á pro
puesta de los' Alcaldes ó Administradores del 
impuesto en los demás casos.

Contra el acuerdo del Administrador de 
Hacienda procede el recurso ante la Dirección 
general del ramo dentro del término regla
mentario.

CAPÍTULO XXII.

Vistrióiícion de midtas.

Art. 199. Del importe de la penalidad que 
se imponga por introducción fraudulenta de 
especies, se satisfará en primer término el 
derecho del Tesoro y recargo consiguiente que 
corresponda, según tarifa. El remanente, de
ducidos los gastos se distribuirá entre los 
aprehensores y denunciadores.

Es pública la acción para denunciar las 
defraudaciones que se cometan en este im
puesto.

Los denunciantes tendrán derecho á la 
tercera parte de las multas, una vez hechas 
las deduciones de que trata este artículo.

Art. 200. Las multas que se impongan á 
virtud de aprehensiones realizadas en el ser
vicio de los Fielatos, mientras éstos se hallen 
abiertos, se distribuirán á partes iguales entre 
los empleados, inclusos los mozos y ordenan
zas y los individuos del Resguardo que se ha
llen de servicio en el mismo delato, aun 
cuando alguno no estuviere presente en el 
acto de la aprehensión.

Art. 201. Las inultas que se impongan en 
virtud de aprehensiones verificadas en el ser
vicio de contra-registros mientras se halle 
abierto el despacho de los Fielatos se distri
buirán á partes iguales entre todos los indivi
duos que en el dia de la aprehensión se hallen 
encargados de los diferentes contra-registros, 
ó sea de la comprobación de los adeudos veri
ficados en todos los Fialetos.

Art. 202. Las multas que se impongan á 
virtud de aprehensiones verificadas de dia ó 
de noche en el radio, y lo mismo Igis que sean 
impuestas á virtud de aprehensiones realiza
das á la entrada de las poblaciones ó en el in
terior de las mismas despues de haberse ce
rrado el despacho de los Fielatos, se distribui
rán á partes iguales entre el Visitador, el 
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Teniente ó Tenientes Visitadores, si les hu
biere, y los aprehensores.

Art. 203. Las multas que se impongan á 
los depósitos domésticos, fábricas y puestos de 
venta por abusos ó faltas penables, á virtud 
de reconocimientos ó aforos ordinarios ó ex
traordinarios mandados ejecutar por la Admi
nistración, se distribuirán á partes iguales 
entre el Administrador y los empleaclos y de
pendientes que asistan á los reconocimientos 
y aforos.

Art. 204. Las multas se exigirán en me
tálico, ingresando su importe en las Cajas del 
Tesoro hasta que tengadugar la distribución.

Art. 205. Incumbe á la Administración el 
verificar por nómina las distribuciones de las 
multas, entregando lo que corresponda á cada 
interesado, que firmará el recibí.

Art. 206. En las poblaciones arrendadas y 
en las encabezadas, en que se administren los 
derechos, los subrogados en las acciones de la 
Hacienda dispondrán á su arbitrio del valor 
de las multas.

CAPÍTULO XXHL
Jdí 1 ca be 2 am íeníos.

Art. 207. El encabezamiento de una po
blación tiene por objeto otorgar por la Ha
cienda al municipio ia facultad de recaudar 
para sí los derechos' de consumos que corres
ponden al distrito municipal, con sujeción á 
las mismas reglas que eÍla está obligada á 
observar.

Siendo responsables los Ayuntamientos y 
los habitantes del distrito municipal del im
porte del encabezamiento, no son necesarias 
fianzas especiales para este objeto.

Art. 208. Es obligatorio el encabezamien
to para todas las poblaciones, excepto las ca
pitales de provincia y poblaciones de más de 
20.000 habitantes en su casco y radio.

Art. 209. Los encabezamientos seguirán 
en la misma forma preceptuada por los artí
culos 5.° al 10 de la Íey del impuesto de 31 de 
Diciembre de 1881, modificada por la ley de 
6 de Julio de 1882, aumentados en 25 cénti
mos de peseta por habitante por razón del 
consumo de la sal.

Art. 210. Cuando la Hacienda considere 
que el cupo por que esté encabezada una po
blación en virtud de las leyes á que se ha 
hecho referencia, es exiguo con relación á las 
circunstancias de la localidad, instruirá el 
oportuno e-xpediente para designarle el cupo 
mayor que deba satisfacer.

En dicho expediente, despues de hacer la
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demostración del cupo que le ha resultado á l 
tenor de la aplicación de las reglas generales i 
y justificar el aumento que se le reclame, se 
invitará al Ayuntamiento para que lo acepte 
ó exponga lo que estime del caso.

Una vez hecho esto, si la Administración 
considerare que las razones expuestas por el 
Municipio no son aceptables, lo notificará al 
Ayuntamiento invitando á este á que declare 
categóricamente si acepta, ó no el encabeza
miento que se le propone.

En uno y otro caso se elevará el expe
diente á la Superioridad para la resolución 
que estime conveniente.

Art. 211. Sujeta como se halla-al censo 
oficial vigente la distribución general del cu
po, ésta se fijará siempre con arreglo á la po
blación que resulte en los que sucesivamente 
se formen, ya général, ya parcialmente.

CAPITULO XXIV.
jEncabe^amientos gremiales.

Art. 212. La Administración podrá cele
brar estos contratos donde lo crea conve
niente. .

Art. 213. En el casco y radio de las pobla
ciones serán comprendidos en los encabeza
mientos gremiales la totalidad de los indivi
duos que en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó trafiquen con 
la especie ó especies objeto del contrato.

. Para solicitarlos ó aceptados será iiidis- 
■ pensable que lo acuerden las dos terceras par
tes de los interesados; en cuyo caso autoriza
rán plenamente á uno ó dos de entre ellos 
para formalizarle y entenderse con la Admi
nistración en cuantas incidencias ocurran.

Art. 214. Una vez aprobado el encabeza
miento gremial, se reunirán los interesados 
y acordarán por mayoría absoluta de votos la 
manera de hacer efectivo el precio que se ha
yan obligado á satisfacer, ya sea por reparto, 
ó exigiendo los derechos que cada uno deven
gue, dando conocimiento de ello á la Admi
nistración. Si en la reunion que celebren los 
interesados, previa citación, no pudiere to
marse acuerdo por mayoría absoluta, se con
vocará para una nueva reunion en término 
de tercero día, y en ella se adoptará el acuer
do por la mayoría de los concurrentes.

Art. 215. Cuando el medio adoptado sea 
el reparto, será obligatorio determinar las ba
ses á que éste se ha do aj ustar para la regula
ción de las cuotas que cada agremiado deba 
satisfacer.

Art. 216. Las especies forasteras podrán 
comprenderse ó excluirse del encabezamien
to gremial: en el primer caso, los encabeza
dos cuidarán de exigir los derecho.s cuando 
sean destinadas al consumo, en el segundo lo 
verificará la Administración. i

Art. 217. Las cuestiones que se promue
van entre los agremiados respecto á la fija
ción de cuotas por haberse faltado á las bases 
adoptadas, asi como las que interesen al cum
plimiento del contrato y observancia de la le
gislación del impuesto, serán resueltas por la 
Administración provincial de Hacienda; las 
demás cuestiones que no afecten á la buena 
administración se considerarán particulares 
y de la competencia de los Tribunales de jus
ticia.

Art. 218.' El precio estipulado se satisfará 
por mensualidades ó trim-estres, pudiendo la 
Administración proceder por apremio, en ca
so de demora, contra el gremio ó sus repre
sentantes. Estos á su vez, como subrogados 
en los derechos de la Hacienda, podrán utili
zar para la recaudación el procedimiento ad
ministrativo de apremio.

Art. 219. En toda.s las poblaciones admi
nistradas directamente por la Hacienda los 
encabezamientos gremiales deberán ser auto
rizados por la Administración provincial, sin 
cuyo requisito no podrán regir, bajo la res
ponsabilidad de la Administración del ramo y 
la de los Visitadores de consumos.

CAPITULO XXV.
Encabe:?amienfos f/remiales obEgatorios.
Art. 220. Los encabezamientos gremiales 

obligatorios en los pueblos que adopten el re
partimiento vecinal para cubrir el cupo total, 
bien sea por el parcial de vinos y aguardien
tes, bien por el. correspondiente á otra especie 
que designe la .Dirección del ramo, con arre
glo á la facultad que le otorga el artículo 5.° 
de la ley de esta fecha, se sujetará en un todo 
á las disposiciones de los artículos 213 y si- 
siguientes de este reglamento.

Cuando’ las clases declaradas agremiables no 
cumplan con lo dispuesto en los artículos 214 y 
215, despues de haber sido invitadas á verifi
carlo, los Ayuntamientos designarán por sor
teos los individuos que han de considerarse 
representantes del gremio para, los efectos del 
reglamento, con los cuales se entenderán di
rectamente, sin perjuicio de la responsabili
dad que para hacer efectivo el cupo de la 
especie, objeto del encabezamiento, es exigi
ble á todos ellos.

Art. 221. Si no adoptaren la administra
ción directa del impuesto fijado á la especie, 
los cosecheros y expendedores, constituidos en 
gremio, harán la oportuna distribución entre 
sí, teniendo en cuenta la parte de sus respec
tivas cosechas ó existencias de dichos líquidos 
que de ordinario destinen al consumo de la 
localidad, para hacer efectivo el cupo ó enca
bezamiento gremial.

' (Se contimieirá.)
Impuesta y Ekcoadeksacjon del Hospicio provincial.
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